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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ALBERTO 

San Alberto - Cesar, dos (02) de octubre de dos mil veinte 

(2020) 

 

En consideración a los memoriales que anteceden y revisada 

la actuación, se dispone, 

 

Corregir el auto datado 17 de septiembre de 2018, de 

conformidad con lo estatuido en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, en el sentido de aclarar que se admitió la 

demanda contra Heli Jaime Morales y demás personas 

indeterminadas que se crean con derecho a intervenir, y no 

como equivocadamente había quedado consignado. 

 

Tener por desistida la prueba pericial decretada en decisión 

datada 29 de noviembre de 2019, comoquiera que la Agencia 

Nacional de Tierras no consignó el valor de los honorarios de 

cada uno de los peritos. 

 

Advertir al perito José Jair Rondón Lozano, que deberá estarse 

a lo resuelto en el inciso anterior. 

 

No aceptar la renuncia presentada por el abogado Harold 

Andrés Cortés Laverde, comoquiera que no se dio 

cumplimiento a lo señalado en el inciso cuarto del artículo 76 

del Código General del Proceso. 
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En firme la presente decisión regresen las diligencias al 

despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 
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